
 

 

CURSO SOBRE TRIBUTACIÓN DEL 
EJERCICIO DE LA ABOGACIA 

 
Del 2 de abril al 7 de mayo 2014  

6 tardes. De 16:30 a 20 horas 
Total: 21 horas 
Aula del ICAV 

 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
Dirigido especialmente a Abogados de nueva incorporación o pocos años de 
ejercicio, intentado el curso ser una referencia clara y práctica de las 
implicaciones tributarias del ejercicio de la Abogacía, aprovechando la 
campaña de renta 2013. 
 
En el curso se realizarán supuestos prácticos con su integración en hojas de 
cálculo Excel, a efectos de obtención de los libros obligatorios necesarios para 
el ejercicio de la profesión. 
 
 
PROGRAMA 
 
1ª SESIÓN (Miércoles, 2 de abril) 
 
De 16:30 a 18 horas. “EL ALTA EN EL EJERCICIO DE LA  ABOGACÍA”. 

1. Obligaciones formales. 
2. Impuesto sobre Actividades Económicas. 

- Personas físicas. 
- Personas jurídicas. 

 
 
De 18 a 20 horas. “EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA EN E L IRPF I” 

La actividad económica del Abogado como profesional independiente. 
1. Actividad económica. 

- Métodos de determinación de la base imponible: 
• Estimación Directa Normal. 
• Estimación Directa Simplificada. 
• Supuestos de renuncia y exclusión. 

 
D. Jose Antonio Fuentes Giménez  
Jefe del Equipo Regional de Actuaciones Especiales Dependencia 
Regional de Recaudación 

 
Presentación a cargo de D. Domingo García Núñez, Presidente de la 
Secc. de Derecho Tributario. 



 

2ª SESIÓN (Miércoles, 9 de abril) 
 

De 16:30 a 20 horas.  “EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA EN EL IRPF II” 
 

1. Cuantificación de la base imponible: ingresos y gastos     
computables. Rendimiento Neto de la Actividad. 

2. Supuesto práctico. 
 

D. José Luis Piquer Torromé. Abogado. 
 
 
3ª SESIÓN (Miércoles, 16 de abril) 

 

De 16:30 a 18 horas. “EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA EN EL IRPF III” 
 

1. El ejercicio de la Abogacía como trabajador dependiente. 
Determinación del rendimiento neto. 

2. El ejercicio mixto: ingresos como  trabajador dependiente y como 
profesional independiente. 
 

D. Francisco Javier Quiles Bodí 
Abogado. Director de Relaciones Externas de CONSUM, Soc. Coop. V. 

 
 
De 18 a 20 horas. “EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA EN E L IRPF IV” 

 
1. Diferentes modalidades del ejercicio de la profesión de Abogado y 

sus consecuencias tributarias en el IRPF: 
 

- Comunidades de Bienes y sociedades civiles. 
- Sociedades mercantiles. 

 
D. José Luis Piquer Torromé. Abogado 

 
 
4ª SESIÓN (Miércoles, 23 de abril) 

 

De 16:30 a 18 horas. “EL EJERCICIO DE LA ABOGACIA E N EL IRPF IV” 
 

2. Obligaciones formales en el IRPF. 
3. Supuesto práctico.  

 
D. José Luis Piquer Torromé.  Abogado 

 
De 18 a 20 horas. “LA APLICACIÓN DEL IVA EN LA ACTIVIDAD DEL ABOGADO I” 

 
1. Hecho imponible. 
2. Sujetos pasivos. 

 
Dª Marta Sánchez Valero. Abogada. Asesora Fiscal. 



 

5ª SESIÓN (Miércoles, 30 de abril) 
 

De 16:30 a 20 horas. “LA APLICACIÓN DEL IVA EN LA A CTIVIDAD DEL 
ABOGADO II” 

 
1. Base imponible: 

 
- Prestaciones de servicios remuneradas. 
- Prestación de servicios gratuitas. 
- Provisiones de fondos. 
- Suplidos. 
- Costas judiciales. 
- Casos prácticos. 

 
Dª Marta Sánchez Valero. Abogada. Asesora Fiscal. 

 
 

6ª SESIÓN (Miércoles, 7 de mayo) 
 

De 16:30 a 20 horas. “LA APLICACIÓN DEL IVA EN LA A CTIVIDAD DEL 
ABOGADO III” 

 
1. IVA Repercutido. 
2. IVA Deducible. 
3. Autoliquidaciones. 
4. Breve referencia a la declaración del modelo 347. 
5. Casos prácticos. 

 
Dª Marta Sánchez Valero. Abogada. Asesora Fiscal. 

 
 

INSCRIPCIÓN 
 

La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es 
en el apartado de formación matriculación on-line. 
 
El número máximo de matriculados será de 40. Como mínimo será necesaria la 
inscripción de 25 alumnos para su celebración. 
 
Si al realizar la matriculación, no se recibe el co rreo electrónico que 
confirma la inscripción, rogamos se ponga en contac to con el 
departamento de formación . 

 
 

IMPORTE 
 

80 € Colegiados del ICAV con más de 5 años de ejercicio profesional 
60 € Colegiados del ICAV con menos de 5 años de ejercicio profesional, 
alumnos EPJ del ICAV  
120 € Otros profesionales 
 
Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de abril de 2013): 
0 € (hasta cubrir el 10 % de las plazas  y por riguroso orden de inscripción) 
inscripción, en este caso, obligatoria a través de la web www.icav.es, 
Formación/Oferta Formativa. 



 

 
POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 

 

• En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio 
acreditarse al inicio de cada sesión y firmar en el listado de asistencia. 

• Para obtener el Diploma o Certificado de un curso se debe asistir al 80% de las 
horas del curso. 

• Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho 
plazo cualquier anulación no dará derecho a la devolución del importe de la 
inscripción abonada. 

• Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los cursos o 
jornadas organizados por el ICAV, por ser su primer año de colegiación, y que 
finalmente no asistan ni hayan comunicado su baja por escrito, quedaran en lista 
de espera en los siguientes cursos en los que solicite plaza gratuita. Sólo se les 
asignará plaza para cursar el mismo, si el día de su celebración quedan plazas 
disponibles en esta modalidad. 


